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AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

CVE-2009-18802	 Notificación	por	comparecencia.

En los procedimientos administrativos de Recaudación que se tramitan a los deudores que se 
relacionan a continuación, no han podido llevarse a cabo las notificaciones oportunas por causas no 
imputables a la Administración, después de haberse intentado por dos veces, por lo que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se les cita, mediante el presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de Cantabria, comparezcan por sí 
o representante, ante la Oficina del Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria en Castro Urdiales, c/ República Argentina, número 5, en horas de 9:00 a 14:00, de lunes a 
viernes, al objeto de hacerse cargo de las notificaciones correspondientes, advirtiéndoles, que de no 
hacerlo en el citado plazo, se entenderán producidas a todos los efectos legales.

También se advierte, que el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refiere las notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria.

El motivo de las mismas es la falta de pago en periodo voluntario.

Castro Urdiales, 15 de diciembre de 2009.

El responsable de Oficina,

Juan Manuel Álvarez Gómez.
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